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S U M A R I O
Ministerio de Marina.

Orden circular anulando ¡as tárjelas 
militares de identidad del persona! 
de Escribientes, Auxiliares y Meca
nógrafas que figuran en la relación 
que se inserta.— Páginas 249 y  250,

Ministerio de Hacienda.
IOrdenes autorizando a los señores que 

se mencionan, concesionarios de lí
neas de automóviles, para satisfacer 
em metálico el importe del timbre 
con que están gravados los billetes 
de viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías que expiden.— Páginas 
250 y 251.

Otra señalando el recargo que han - de 
satisfacer en ¡a segunda decena del 
mes de Abril las liquidaciones de 
derechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi
lletes.— Página 251.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artas.

Orden ̂ accediendo a la devolución de 
dta fianza solicitada por D. Manuel 
Fernandez Fierro , Habilitado que 
fué de los Maestros nacionales del 
partido judicial de Luarca (Oviedo). 
Página 251.

Oím disponiendo que en la Escuela 
graduada de niños de La Florida, 
de Madrid, continúen las clases es
peciales que se indican y aproban
do el presupuesto de gastos para 
las mismas.— Páginas 251 y 252.

Olra ídem que los señdres que se men
cionan continúen desempeñando los 
cargos que se expresan.— Página 252.

Otra ídem que la distribución del cré
dito de 50.000 pesetas para creación  
de nuevas Escuelas de Aries y Ofi
cios Artísticos y ampliación de las 
ya existentes, se distribuya en la 
forma que se indica.— Página 252.

Otra ídem se asigne el sueldo de 1.000 
pesetas a los Profesores que se men
cionan.— Páginas 252 y 253.

Otra ídem se abonen las cantidades 
que se detallan para los gastos de 
excavaciones en los punios que se 
expresan.— Páginas 253 a 255.

Otra anunciando a concurso la plaza 
de Conservador del Gabinete de 
Ciencias Naturales del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza “ Cer
vantes” , de Madrid.— Página 255.

"Otra ídem id. la Cátedra de Geografía 
e Historia, vacante en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Almería.— Página 255.

-Mtotaterto Ú0 Agricultura, lndmtrla 
y Comercio.

Orden disponiendo que a partir del

día 11 del co denle mes, el maíz' 
exótico que se declare para el con^ 
sumo devengad por derechos dé 
importación, cualesquiera que s&ait 
sus procedencias y fecha de embari 
que, la cantid- ií de nueve pesetas, 
oro por quintal métrico. — Página
255.

Administración Central

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Subsecretaría! 
Anunciando hallarse vacantes e.t lo§ 
Institutos Nacionales de Scgundd 
enseñanza de los puntos que sd in*, 
dican, las plazas que se mencionan. < 
Página 255.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Designando para las quin
ce plazas de becarios de la Faml- 
tad de Pedagogía a los señores y  
señoras que se expresan. —  Pagina
256. i

Academia de Ciencias Exactas, Fási
cas y Naturales.— Concediendo las, 
cinco becas creadas por el leffido 
de la Fundación “ Conde de Carta* 
ge na” a los señores que se citan 
Página 256.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o . 
Dirección general del Instituto d© • 
Reforma Agraria.— Resolviendo re- ? 
cursos de revisión de rentas de fin* 
cas rústicas del pasado año agríco
la,—Página 256.

A n e x o  ú n i c o .— S u b a s t a s .— E d i c t o s .

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En cumplimiento, al 

Decreto de 11 de Enero 'último.(Diario 
Oficial número 12),

Este Ministerio ha dispuesto qTe- 
:den anuladas las tarjetas militares de 
identidad del personal de .Escribien
tes auxiliares y Mecanógrafas que a 
continuación se relacionan, documen
tos que debenén ser enviados a esta

Subsecretaría, para su inutilización. 
Madrid, 7 de Abril de 1933.

P» D,,
ANTONIO AZAROLA ;

Señores...

Número 71.— D. José Yagüe Del
gado.

82.— D. Antonio Junco Moreno.
88.—D.. Enrique Navarro Pérez.
97.— B. Luis Rodríguez y Patudo 

de la Rosa.
98.— D ; L u is 'C a lderón  dei Castillo. 
109.— D. Carmelo Sánchez Marín, 
112.— D, José M,a Ruiz Molina,

630.— D. Jaime Zapata Marín.
825.— D. Cristóbal Enciso Cuesta, 
1.319.— D. Joaquín Muñoz Torralbaú 
1.659.— D. Cástor Novoa Ortega. 
1.700.— D. Antonio Mazo Muñoz* 
1.865.— D. José M. Cano del Vfi51e. 
2,271.— D. Agustín Castellanos Váz*. 

quez.
2.351.— D. Luis García Zamoraue.
2.389.— D. Antonio Clavero Aria&,
2.390,— D. Francisco Bermejo tío* 

dríguez,
2.408.— D, Pedro Aguilar Dueñas, 

Mecanógrafas.

86.—-Doña Carmen Rui? Bioc^L
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611.— Doña C oncepción  de Pando 
Baya.

679.— Doña Isabel López de Men
doza.

854.— Doñas María Garrido Casade- 
vante.

8 5 5 . —  Doña Concepción  Garrido 
Casadevante.

9 1 4 .— Doña Car-olma Alonso lie  m i .
1.190-— Dona María A. Martínez La- 

jcaci.
Í.384.— Doña Marías Teresa .Vega 

R  a pallo.
1.70.8.— Doña Josefa Prado Moreno."
2.370.— Doña Euiividad Martín Gar

c ía  de la Vega.
2.371.— Doña Ana María* Sánchez 

Bareáizlegui.
2.381,— Doña Emilia Ferrer Quer

ía i cu.
2,337.— Doña Clotilde Gutiérrez del 

Alamo.
.2.388,— Doña María del Carmen Ru

gí Chacón.
2 .5 6 7 .— Doña Feliciana' Neira Su an

ees.
2.588.— Doña D olores Martín García 

de la Vega.
2.569.— Doña Gloria Martínez Pe- 

R icer.
2.570.— Doña María Lastra Fuertes.
2.588.— Doña Josefa Jaíp&etot Ba

ta llo .
2.587.— Doña Margarita Foy Fran

elas.
2.588.— Doña 1 1 u m i n a d a Martín 

Conde.
2.589.— Doña Mariana Morales Bau

tista.
2.580.— Doña Elvira Avila García,
2.591.— Doña S oleta d  Estevas F er

nandez.
2.592.— Don-a María Teresa Cuenca 

'Estevas.
2.596*— Doña Leonor Carota R odrí

guez.
2.597.— Doña Celestina Pérez Sáenz.
2.598.— Doña Filom ena Manzamedo 

xGrrcía.
2.599.— ‘Doña F t  a n c i s e a  Pando 

Blanca.
2.600.— Doña María Antonia Pando 

Blanca.
2.6!92.-— Doña Carmen Purcell Lla

mas.
2.6#3.— Doña Pitar Díaz Rodríguez.
2.606.— Doña María Belem Ferrer 

Guernica.
2.624.— D oña María Teresa Pede- 

■monte Sobra.
2.625.— Doña María del Carinen Pa

t in o  Ponte.
2.653.— Doña Carmen Pérez Cuesta.
2.711.— Doña» Careaeta Escarza Pé

rez de Pe tinto.
3.431.— Doña María Luz Rey Cou- 

¿e iro .
3.61 U —Doña Pilar Platas Baraeiro,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Limo, Sr.: Visto el escrito de D. Juan 
Gómez Alvarez, concesionario de la lí
nea de autos para el servicio público 
¡de viajeros de El Coronil a Sevilla y 
El Coronil a Utrera, solicitando satis
facer en metálico el importe del tim
bre con que por él artículo 189 de la

Ley están gravados los billetes de v ia
jeros y talones resguardos de mercade
ría que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año aplicándoles el tipo gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 638 pesetas, siendo la d o 
zava parte de dicha suma la de 53,18 
pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conform e con que se 
fije en 50 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
cada mes por el expresado concepto; y 
- Considerando que el artículo 158 del 
vigente Reglamenta del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para .satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res

guardos 'de mercaderías* y  para fijar 
■-de acuerdo con las mismas la cantidad 
que deban entregar mensualmeate a 
buena cuenta; disponiéndose en el..mis
m o artículo que -cuando las citadas 
Compañías y  Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que 
cea garantía de .exactitud en la deter
m inación y  recaudación del impuesto, 
oireoiando facilidades para las rom - 
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, com o ocurre en el p re 
sente caso* podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y  sus 
justlficaiites con sujeción a ios.m ode
los adpJhtos a d icho Reglam ento,

.Este Ministerio* de conform idad con 
lo propuesto p o r  esa D irección  gene
ral, acuerda autorizar a B. Juan Gó
mez 'Alvarez, concesionario de la línea 
de autos de El Coronil a Sevilla y  El 
•Coronil. a Utrera, para que, a partir 
■del L° de Marzo del año en cursa* sa
tisfaga en metálico el im porte del tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de m erca
derías que expide, fijando en 50 pe
setas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa D irección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los m ode
los 19 a 21 que figuran en el Apéndice 
del vigente -Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 4 de Abril de 1933.

P. D„
VERGARA

Señor D irector general del Timbre.

lim o. S r .: Visto el escrito de B. Ju
lián Larrea Zabaleia, concesionario de 
la linea do auto» para el serv icio  pú
b lico  de viajeros entre M adrid y Ccr- 
cedilla, solicitando satisfacer en me- 
tálico el im porte del tim bre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de ..mercaderías que 
exp ide ;

Resultando que el correspondiente 
a los docum entas expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió  a la suma de pesetas 909,33, 
siendo la dozaba parte de dicha suma 
la de pcseíqs 75,77:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conform e con que se 
fije en 60 peseta» la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este M inisterio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el im porte del tim bre correspondiente 
a sus . billetes de viajeros y talones- 
resguardos de m ercaderías y  p a r a  
fijar, de .acuerdo con las .mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el m ism o artículo que cuando las 
citadas Compañías y  Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en la 
determ inación y recaudación  del im
puesto, o frecien do facilidades para las 
com probacion es que se estimen nece
sarias o convenientes, co m o  ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuenta» anuales y 
sus justificantes con  sujeción a los mo
delos adjuntos a d icho Reglamento, 

Este Ministerio* de conformidad, con 
lo propuesto p or esa D irección  gene
ral, acuerda autorizar a D. Julián La
rrea Zabaleta, con  cesión ario de fe lí
nea de autos entre M adrid y Gercedi* 
lia, para que a partir del 13 de Sep
tiembre del año p róxim o pasado isatis- 
faga en m etálico el im porte de Itim- 
bre devengado por los billetes de via
jeros y  talones-resguardos de merca
derías que expide, fijando en 60 pe
setas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y  disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y  los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los modelos 
.19 a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamentó del Tim bre.

Lo que com u n ico  a V. I , / p a r a , su ¿ j o -
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..nocimienio y efectos .consiguientes. _ 
Madrid, A .de Abril .-de 1833.

P. D„,
VER-GARA

'Señor 'Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el  escrito de D.  Pe
ndro Victoriano Sayalero .Martínez,
*. coiicesionariOi,:de la:. línea de autos, pa
v í a  .el: servicio, público- de --viajeros .de 
Madrid, a -Sonse-ca, solicitando-\satisfa- 

.• ■ cer ;.eu metálico i-el... importe^ del dtim- 
- Jbf.er.-CQH; *que-.;- por>; el: artículo • 1S-9 rMe; la 
... Ley-están.,gravados los.billeiesrde yia- 
jeros-'-yrdá.Ioiiesresguardos- ; de merca- 

.beriasócfu.e expide:
Resultando j. que mR correspondiente 

,a.:los documentos: expedidos durante 
.MU Año, -aplicándoles ■ el j.tipo Me :gra- 
;:vamén.!\de"í la::-Escala, gradual -reforraa- 
.. ;da "del artículo anteriormente . citado, 
..ascendió a la suma de pesetas’ 1.021,71» 
siendo la dozava parte-de dicha suma 
3a de pesetas 85,14.

-Resultando- que el concesionario ¿dé 
la línea de referencia’está conforme 
con que-¡se =fije en 75 pesetas la canti
dad que deberá-entregar a buena cuen
ta en . .fin de cada mes , por .el expre
sado concepto:

Considerando que el artículo 158 
del vigente Reglamentó del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de-autorizar a las Compañías de Fe- 
Trddarriles y Empresas Me diligencias 
y-vapores para satisfacer en metáli
co el importe del timbre correspon

dien te  a sus billetes de --viajeros- y  ta- 
1 Iones-resguardos de mercaderías y 
para fijar, de acuerdo eon las mis
mas, lia cantidad que; deban entregar 
mensualmente a buena cuenta; dispo
niéndose en el mismo artículo que 
cuando las Citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su conta
bilidad de manera que sea garantía, de 
exactitud en la determinación y re
caudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
¡que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes, con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

"Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa .. Dirección 
general, acuerda, autorizar a D. Pedro 
Victoriano Salayero ¿dartínez, conce
sionario de la, línea de autos de Ma
drid a Sonseca, para que a ; partir del 
i /0 de Abril del año en curso, satisfa
ga en metálico el importe del timbre 
devengado, por los billetes de viaje-; 
ros y talones-resguardos de mercade

rías que expide, fijando en 75 pesetas 
la cantidad que poiveste concepto-de
berá entregar a buena cuenta en  fin 
de cada mes, y d isponiendoque las 
cuentas.que rinda a esa Dirección ge
neral y Jos justificantes dei las mismas 
habrán de, ajustarse, a los modelos 19 

. a ,21 s que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que = comunico ,a V. I. para su co
no cimiento y  efectos ■consiguientes,

. M adrid,; 4 de -Abril de 1933.'
p .n .,

: VER.GARA
"Señor Director general del Timbre.

Ilm o. Sr. : Vistas las cotizaciones de 
la onza “Troy”, íde oro fino, emebmer- 
cado de Londres, y los cambios re 
mitidos a la Junta Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio y , Bolsa 
de Madrid por el Centro Oficial vde 
.Contratación de Moneda, durante los 
días 30- de Marzo al 8 del - mes. actual, 

: ambos , inclusive,¡pubDcados aquéllos 
t en e l . Boletín {\de fío^im incián de i let 
iMolm d e  ,GQmercÍQ, de-estarpqpRal.

i Esté Ministerio/ fia ¡ jdi^puesto ;ifue* el 
recargo -que -debe icobrarse /.por Tas 
Aduanas u en idas ¿Dquidacionea udeo ios 

ñderechos :de Arancel eorrespondifintes 
¿a las m ercancías:im portádasy expor- 
ytadas p o rd as  rmimnas {durante da .* se- 
rgunda ‘decena;deb: corrien tem es y  mu
yo pago báya- de efectuarse en‘m one
da i de plata española o billetes del 
Banco de España,- en vez de hacerlo 
en m oneda‘de oro, será vde ciento 
veintiocho: enteros con sesenta y .sie
te céntimos por ^ciento. 1
- ifco digo, a 'V dl. para^su- conocimien
to y ; efectos consiguientes. ^Madrid, 9 
de A bril de*4933.

P. D„
VERGARA 

Señor .Director general íde Aduanas.

ORDENES
Ilmo.. Sr.: Visto el, exp ediente de., que 

se hará mérito:
Resultando que D. Manuel Fernández 

Fierro solicita la devolución de la fian
za por él depositada; para garantir su 
cargo de Habilitado que íué . de los 
Maestros nacionales del partido de 
Luarca (Oviedo) y que desempeñó des
de el 1.° de Abril de 1903 al . 1.° de Ju
nio de 1906: í ¡

Resultando que el interesado consti

tuyó en la Caja General de Depósitos, 
Tesorería de Hacienda .de Oviedo» 
fianza a que se refiere el resguardo es
pedido , en 7. de Abril de .1903, U>n i 
números 16 de entrada y 260 He, re-.

. -gistro, (por valor de 250 , pesetas . em- 
m etálico:

Resultando v que la. Sección Adminis
trativa de Primera enseñanza de Ovie
do emite informe favorable y  además * 
hace 'constar que, publicado el anuncio ; 
correspondiente a la solicitada. devoiii- 
,ción, de. fianza en la . Gagut a. pe, MAOfiib 
de 25 de Agosto de .1931 y Boletín 
Q ficial de la,..provincia de 20, de.Ene
ro de 193.2, transcurrió el plazo ŝe
ñalado ,sin. que se haya presentado, re
clamación ,algu n a contra la ¿gestión del 

> Sr. Fernández,Fierro:
Considera ido que tanto el , Tribunal 

de Cuentas de la República como * la 
. Ordenación de . Fagos por obligacionesf 
de este Ministerio y j a  . Asesoría i; Jurí-Í 
dica emiten informe favorable,

Este Ministerio ha resuelto acceder, 
a la devolución de la,fianza solicitada 
p o r . D. Manuel Fernández .Fierro, Ha-' 
bilítado que fu éde los Maestros Na- 

; dónales despartido  judicial. fie Luarca 
, (Oviedo) qprevio cbp$giordel iippuesto 
de Derechos reales que» corresponda.

JLoídigo a V.vl^paraysu conocimiento 
y  demás efectos.,,Madrid, fil de Marzo* 
de 1933.

m. d.,
. DOMINGO. BARNES

? Señor ‘ Director;, general de Primera en-* 
séñanza. •

Ilm o.,S r.: El¿Maestro. Director deiía 
Escuela graduada, de niños de larFlo- 
rida, de ̂ Madrid,; manifiestai a este Mi- 

¿ nisterio .que las clases* complementa
rias de dicha Escuela, que venían fun
cionando desde el .,10 de Marzo -de 
1923, fueron .suspendidas en 1.° ide 
Octubre último; supresión que justi
ficó, el escaso número de alumnos que 
asistían a la-s clases complementarias 
nocturnas, pero no la de las comple
m entarias diurnas, destinadas . a Ioí 
niños de la Escuela, cuyas enseñan
zas deberían llamarse especiales y  
darse durante todo el curso, en \es 
de los, ocho meses en que funciona
ban. Estas clases son: Dibujo, Mode
lado, Música y Jrabajo  'manual en 
madera; por lo que para no in terrum 
p ir los beneficios de la-s referidas en
señanzas, debería .{ordenarse la -con
tinuación de .dichas ciases especíales 
durante .ios diez .meses del eursarva 
cargo de ios . mismos ..Piofesomsygge 
las venían d e s e i^ p c ñ m í^ ^ ^ iw ii i r^  
nueve -año?, a. ¿cuyo,## 
supuesto de g0rQ&* 
año de 1933:
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Considerando que para la mayor
eficacia de la labor escolar, especial
mente en las Escuelas graduadas, es 
conveniente perfeccionar y ampliar 
la enseñanza de aquellas disciplinas 
que, corno las que se solicitan, o han 
sido olvidadas, o no se les ha presta
do en la Escuela la atención y el des
arrollo que exige la formación inte
gra del niño:

Considerando que en el capítulo 6.°, 
artículo 3.°, concepto 2.° del presu
puesto vigente de este Departamento 
existe crédito para este servicio (Ins
tituciones complementarias de los 
Grupos de Madrid y provincias), co
mo son las clases cuya continuación 
pide el Director de la citada Escuela,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que en la Escuela graduada de 

niños de la Florida, de Madrid, con
tinúen las clases especiales de Dibu
jo, Modelado, Música y Trabajo ma
nual en madera, durante los diez me
ses del curso; y

2.° Que. se apruebe el siguiente 
presupuesto de gastos para dichas cla
ses, durante los siete meses del co
rriente año:

Personal: un Director y Adminis
trador (Habilitado), a 125 pesetas al 
mes, 875 pesetas.

Jornales: un Profesor de Dibujo, a 
125 pesetas al mes, 875 pesetas; un 
Profesor de Modelado, a 125 pesetas 
al imes, 875 pesetas; un Profesor de 
Trabajos manuales en madera, a> 125 
pesetas al mes, 875 pesetas; un Pro
fesor de Música, a 125 pesetas al mes, 
875 pesetas; un Conserje, a 60 pese
tas al mes, 420 pesetas. Material, a 
125 pesetas al mes, 875 pesetas.

Total, 5.670 pesetas.
Cuya suma librará a justificar con 

cargo al capítulo 6,°, artículo 3.°, con
cepto 2.° del vigente presupuesto de 
este Departamento, contra la Tesore
ría central, a nombre de D. Virgilio 
Hueso.

3.° Las expresadas clases comen
zarán a funcionar el 1.° de Abril pró
jim o.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de 
Jlarzo de 1933.

P.
DOMINGO BARNES

'Señor Direcíoiri general de Primera
enseñanza. *

Ilmo. Sr.: Concedido por Orden mi
nisterial de esta fecha 15.000 pesetas 
del crédito de 50.000 que figura en el 
Capítulo 7.°, artículo 2.°, concepto 33 
¿el presupuesto a la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Madrid, para 
seis Maestros de Taller

Este Ministerio ha acordado que don 
Enrique Eduardo Cañizare¡s, D. Carlos 
Espantaieón, D. Fernando Hidalgo, 
D. Francisco Castaños y doña María 
Diez Izquierdo, que por Orden minis
terial, en 8 del actual, fueron nombra
dos Maestros de taller interinos de me- 
talistería, tapices y alfombras, lacas, 
talla en madera y bordados y encajes, 
respectivamente, los continúen desem
peñando y perciban sus haberes con 
cargo al crédito que antes se mencio
na, desde el día que tomaron posesión 
de las referidas plazas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 29 de Marzo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Hecha, por Orden de 7 del 
actual, la distribución del crédito de
50.000 pesetas que, para creación de 
nuevas Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos y ampliación de las ya existen
tes, figuran en el capítulo 7.p, artícu
lo 2.°, concepto 33 del vigente presu
puesto, y estando ya para terminar el 
curso actual, por lo que las Escuelas 
de nueva creación deben comenzar su 
funcionamiento en 1.° de Octubre pró
ximo, asignándoselas, por lo tanto, las 
cantidades necesarias para sosteni
miento del personal durante el último 
trimestre del año corriente,

Este Ministerio ha acordado que se 
haga nueva distribución de las referi
das 50.000 pesetas en la forma siguien
te: a la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Avila, para cuatro Auxilia
res, un Maestro de taller y un Oficial 
de Secretaría, a razón de 2.000 pesetas 
cada uno, 3.000 pesetas que correspon
den al último trimestre; a la de Bur
gos, para cuatro Aúxiliares y un Maes
tro de taller, a 2.000 pesetas anuales 
cada uno, 2.500 pesetas para el indica
do trimestre; a la de Teruel, para cua
tro Auxiliares y un Maestro de taller, 
a 2.000 pesetas anuales cada uno, 2.500 
pesetas para el trimestre mencionado; 
a la de Badajoz, para cuatro Auxilia
res y un Maestro de taller, a 2.000 pe
setas anuales cada uno, 2.500 para el 
trimestre antes dicho; a la de Don Be
nito, para tres Auxiliares y un Maes
tro de taller, a 2.000 pesetas anuales 
cada uno, 2.000 para el citado trimes
tre; a la Mécida, para dos Profesores 
de término, a 5.000 pesetas vanuales ca
da uno, dos Auxiliares y dos Maestros 
de taller, a 2.000 pesetas, también ca
da uno, 4.500 para él trimestre; a la 
de Lanzarote, para cuatro Auxiliares y 
un Maestro de taller, a 2.000 pesetas

anuales cada uno, 2.500 pesetas para el 
trimestre referido; a la de Melilla. pa
ra cinco Auxiliares y un Maestro de 
taller, a 2.000 pesetas anuales cada 
uno, para el indicado trimestre, 3.000; 
para seis Maestros de taller en la Es- 
cuéla de Madrid, a 3.000 pesetas anua
les cada uno, durante sólo los diez me
ses últimos del corriente año, 15.000; 
para un Maestro de taller en la Es
cuela de Valencia, a 3.000 pesetas anua
les, durante los tres últimos trimestres 
del año actual, 2.250 pesetas; para un 
Maestro de taller en la de Granada, a
3.000 pesetas anuales los tres últimos 
trimestres, 2.250; para un Vaciador en 
la de Ubeda, a 1.500 pesetas anuales 
y solo durante los tres trimestres úl
timos del corriente año, 1.125 pesetas, 
y para una plaza de Profesor de tér
mino de Anatomía artística y Dibujo 
del natural en movimiento en la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Santiago, 5.000 pesetas, quedando en 
esta forma modificada la referida Or
den de 7 del actual.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 29 de Marzo 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 
10 de Octubre de 1931 se dispuso que 
los Profesores especiales de las Escue
las de Artes y Oficios Artísticos que
dasen incorporados al Escalafón de 
Profesores de término de dichas Es
cuelas, colocándoseles detrás del últi
mo que en aquella fecha figuraba en 
dicho Escalafón, y entre ellos delante 
el de mayor sueldo y por antigüedad 
los que disfruten al mismo, no habién
doseles podido asignar los sueldos que 
les corresponden por no haberse he
cho el aumento en el Presupuesto, y 

Considerando que los haberes que 
tienen asignados cada uno de ellos y 
el remanente que existe en el mismo 
capítulo, en el que dichos Profesores 
especiales figuran y en el concepto 1.° 
hay suficiente para poderles asignar el 
sueldo de entrada; pero teniendo en 
cuenta que en la Sección novena del 
mencionado Escalafón existen dotacio
nes vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que a 
los Profesores especiales D. José Cata- 
lá y Aiberich, efe lá Escuela de Valen
cia; D. Enrique Díez-Canedo y Reixa, 
de la de Madrid, que continuará .en su 
situación de excedencia; doña Emilia 
Galbien Esparza, de la de Málaga; don 
Julio Hernández Mas, de la de Ma-
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drid; doña Amparo Muñoz Casas, de 
la de Córdoba; doña María de la Con
cepción Orduña y Gutiérrez, de la de 
Cádiz; doña María del Carmen Domín
guez Nano, de la misma Escuela; doña 
Isabel Pascual Villalba, de la de Tole
do, y doña Angela Gamundi Serra, de 
la de Palma de Mallorca, se les asigne 
desde esta fecha el sueldo anual de
43.000 pesetas a cada uno, quedando co
locados en el citado Escalafón de Pro
fesores de término, detrás de D. Ma
nuel López Ruiz y por el orden en 
que aparecen en esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 30 de Marzo 
de 1933.

P . D . ,

DOMINGO PARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada por la Junta Supe
rior de Excavaciones y Antigüedades, 
los preceptos de la Ley de 7 de Julio 
de 1911, Reglamento para su aplica
ción de 1.° de Marzo de 1812, y, una 
vez que ha sido prestada en el opor
tuno expediente la conformidad del 
señor Delegado del Interventor gene
ral de la Administración del Estado 
en este Departamento ministerial, co
mo previene el Decreto de 21 de Fe
brero de 1930,

Este Ministerio ha resuelto prestar 
su aprobación a la propuesta de que 
se deja hecho mérito y, en su con
secuencia, disponer:

1.° Que para el abono de los gas
tos que originen las excavaciones que 
se vienen efectuando en Mérida (Ba
dajoz), de las que son Delegados-Di
rectores D. José Ramón Mélida y don 
Maximiliano Maclas, en cuyos cargos 
se les confirma, se libre la suma de
30.000 pesetas a nombre de D. Maxi
miliano Macías Liáñez y contra la De
legación de Hacienda de Badajoz. Los 
objetos que se encuentren en estas ex
cavaciones se entregarán como pro
piedad del Estado al Museo local de 
Mérida.

2.° Que para continuar las excava
ciones en Medina Azzahara (Córdoba), 
que dirige una Comisión de la que 
forman parte D. Rafael Castejón y 
Martínez de Arízialo, D. Feliz Her
nández y Jiménez y D. Ezequiel Ruiz 
Martínez, en cuyos cargos se les con
firma, se libre la suma de 20.000 pe- 
?; das a nombre de D. Rafael Castejón 
y Martínez de Arízalo y contra la De
legación de Hacienda de Córdoba. Que 
los objetos que se encuentren en estas

excavaciones queden bajo la custodia 
de la referida Comisión hasta que se 
ordene dónde han de ser conservados 
definitivamente.

3.° Que para atender a las excava
ciones que vienen practicándose en 
los terrenos próximos a la nueva Fá
brica de Tabacos, sita en la ciudad 
de Tarragona y donde ha sido descu
bierta una importantísima Metrópoli 
romano-cristiana, excavaciones de las 
que es Delegado-Director D. Juan Se- 
rra Vilaró, en cuyo cargo se le confir
ma, se libre la suma de 15.000 pesetas 
a nombre de dicho señor y contra la 
Delegación de Hacienda de Tarragona.

Los objetos que se encuentren en 
dichas excavaciones se entregarán 
como propiedad del Estado, y en de
pósito, para que figuren en el Museo 
con los anteriormente descubiertos y 
hasta que se decida sobre este par
ticular.

4.° Que para las excavaciones en el 
Cabezo de Alcalá, Azaila, partido ju
dicial de Híjar (Teruel), cuya direc
ción está encomendada a D. Juan Ca
bré Aguiló y en la que se le confirma 
como Delegado-director de las mis
mas, ise libre la suma de 7.000 pesetas 
a nombre de dicho señor y contra la 
Tesorería Central. Los objetos que en
cuentren en las excavaciones se entre
garán en el Museo Arqueológico Na
cional, donde con los duplicados se 

Tormará un lote con destino al Museo 
provincial de Zaragoza, donde ingre
sarán como propiedad del Estado.

5.° Que para las excavaciones en 
la antigua ciudad de Clunia, término 
de Peñalba de Castro (Burgos), en la 
necrópolis visigótica de Vadillo, y en 
el Castro celtibérico de Almaluez, en 
la provincia de Soria, de las que es 
Delegado-director D. B l a s  Tara cena 
Aguirre, se libre la ¡suma de 15.000 pe
setas contra la Delegación de Hacien
da de Soria y a nombre del Sr, Tara- 
cena Aguirre. Los objetos que en^j-m- 
tren en las expresadas excavaciones 
se conservarán en depósito -y-^om o  
propiedad del Estado en el Museo Cel
tibérico de Soria hasta que se ordene 
dónde Jian de conservarse definitiva
mente.

6.° Que para las excavaciones en 
SaguntOy de las que es Delegado-direc
tor D. Manuel González Simancas, en 
cuyo cargo se le confirma, se libre la 
suma de 7.000 pesetas a nombre de 
dicho Sr. González Simancas y con
tra la Tesorería Central. Los objetos 
que se encuentren en las referidas ex
cavaciones pasarán a formar parte, 
como propiedad del Estado, del Mu
seo local de Sagunto, y en su defecto, 
del provincial de Valencia.

7.* Que para las excavaciones en la

Citanía de Troña, en el pueblo de Pías, 
provincia de Pontevedra, de las que 
es Delegado-director D. Florentino Ló- 
pez Cuevillas, en cuyo cargo se le con» 
firma, se libre la suma de 2.000 pese* 
tais a nombre de dicho señor y contra 
la Delegación de Hacienda de Orense, 
Los objetos que se encuentren en dU 
chas excavaciones lois entregará el se« 
ñor López Cuevillas, bajo inventario y; 
como propiedad del Estado, al Museo; 
de Mondariz-Balneario, anejo al Colé*' 
gio Mayor y Residencia de Estudian-; 
tes, cedidos al Estado.

8.° Que p^ra las excavaciones en, 
varias ruinas visigodas sitas en las' 
proximidades de Córdoba, de las que; 
son Delegados-directores los señores, 
D. Rafael Castejón y Martínez de Arí
zalo y D. Félix Hernández Jiménez,'1 
en cuyos cargos se leis confirmarse li  ̂
bre la suma de 2.000 pesetas a nombra 
de D. Rafael Castejón y Martínez de 
Arízalo y contra la Delegación de Ha  ̂
cien-da-de Córdoba. Los objetos que se 
encuentren en las referidas excava
ciones los entregarán al Museo Ar
queológico de Córdoba.

9.° Que para las excavaciones en 
el Cerro de los Castillejos, término1 
municipal de Sanchorreja, en la pro-, 
vincia de Avila, de las que son Dele
gados-Directores D. Joaquín M.* Ma- 
vascués y de Juan y D. Em ilio Campe 
Cazorla, en cuyos cargos se les con* 
firma, .se libre la suma de 6.500 pese
tas contra la Tesorería Central de Ha
cienda y a normbre del Sr, Navascués 
y de Juan.-Los objetos que encuen
tren los entregarán al Museo Arqueo 
lógico Nacional,

10. ■ Que para  la prác tica  de c  i lo 
raciones y excavaciones en C shos, 
Citanías y o tras  ru inas y yacimiento i 
arqueológicos de Galicia, de la que 
es Delegado-Director D, Cayetano Mer- ' 
gelina y Luna, en cuyo cargo se le  
confirma, se lib re  la suma ele 4.000 
pesetas,'a  nom bre del Sr, Mergo!ina y

x Luna y contra la  Delegación de Ha
cienda de Valladolid. Los objetos que 
encuentre los en tregará en depósito, 
y como prop iedad  del Estado, a los 
Museos provinciales o locales a que 
corresponda.

11. Que para las exploraciones y 
excavaciones en la necrópolis descu
b ierta  en el cam ino viejo de Almodó- 
var (Córdoba), de las que es Delega
do-D irector D. Enrique Romero d0 
Torres, en cuyo cargo se le confirma! 
se libre la suma de 2.000 pesetas, a 
■nombre del Sr. Romero de Torres y  
contra la Delegación de -Hacíentónete 
Córdoba, Los objetos que réñbñShtre 
en dichas excavaciones ios feb fregará 
al Museo Arqueo lógico provincia l de 
C órdoba .
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12. Que para las excavaciones en 
la  necrópolis visigótica de Herrera de 
Río Pisuerga (Falencia), de las que 
$s Delegado-Director D. Julio Martí
nez Santa Olalla, en cuyo cargo se le 
confirma, se libre la suma de 3.000 
pesetas, a nombre del Sr. Martínez 
Banta Olalla y contra la Tesorería 
'Central. Los objetos que encuentren 
*n dichas excavaciones -los entregará, 
previa selección del Museo Arqueoló
gico Nacionals al Museo Arqueológico 
provincial de Burgos.

13. Que para continuar las exca
vaciones en Lara dp;, los Infantes 
1¡pBurgos) e iniciar las de una necró
polis visigoda en Villegas (B urgos)de 
las que son Delegados-Directores don

. José Luis Monteyerde ,-y ,D. ..Matías 
Martínez Burgos, en cuyos cargos,se 
Jes confirma, se libre la.suma de 3.000 
pesetas, a nombre del Sr. Martínez 

.Burgos y contra la, Delegación de Ha- 
cien dai de Burgos. Los objetos que ¿ se 
encuentren los entregarán al . Museo 
Arqueológico ^provincial de dicha ciu
dad, como prqpiedadv.del Estado.

14. Que para las excavaciones * en la 
isla de León y otras de Cádiz, de las 
que -es Delegado-Director ;D. Pelayo 
Quintero Atauri, en cuyo cargo se le 
confirmarse libre da suma de 3.000 pe
setas a nombre de este .señor y contra 
la Delegación de Hacienda de Cádiz. 
(Los objetos que encuentre los entrega
rá  al Museo ¿Arqueológico ¿provincial(de 
Cádiz, donde figurarán .corno - propie
dad del Estado.

15. Que para las excavaciones ¿en da 
Dehesa de Miranda, sitio denominado 
Mesa de Miranda, término municipal 
de Chamartín, provincia de Ávila, don
de, existe una . Necrópolis de la ,.-Edad 
de Hierro, de Jas .que ySíDelégadq-Bi- 
recior D. Juan Cabré Aguiló,; en ? cuyo 
cargo se le confirma, y  para que Je 
auxilie en sus trabajos a D. Antonio 
Molinero Pérez, descubridor de la Ne
crópolis, se libre Ja suma de 10*000 pe
setas, a nombre del Sr. Cabré, y contra 
la Tesorería, Central. Los objetos que 
encuentren los entregará al Museo Ar
queológico Nacional.

16. Que p a ra  las excavaciones en da 
Necrópolis visigótica de Gastiltierra 
(Segóvía), de las que son Delegados- 

Directores D. Emilio Camps Cazorla y 
D. Joaquín María de Navascués y  de 
Juan, en cuyos cargos se les confirma, 
y para que los. auxilie se nombra a don 
Juan García Sánchez, descubridor de 
la Necrópolis, se libre la suma de?6.000 
pesetas a nombre del Sr. Camps Cazor
la, contra la Tesorería Central. Los ob
jetos que se encuentren los entregarán 
¡al Museo Arqueológico Nacional.

17. Que para  las excavaciones en el 
yacimiento prehistórico de El Pendo

(Santander),vde las .que es Delegado- : 
D irector D. ..Jesús ..-Carhallo, en cuyo 
cargo.se le confiriua,; se libre,la.asnina 
de 2.000 pesetas a nombre; de dicho ¿se
ñor Carhallo, y  co n tra . la Delegación de 
Hacienda de ; Santander. Los objetos 
que encuentre los,depositará como;pró- 
piedad del. Estado .en. el.Museo p reh is
tórico de Santander.

18. .Que para Jas .excavaciones',-en 
Almizaraque, ...en Herrerías, Término 
m unicipal d e  ..Cuevas.del Almanzora 
{.Almería), de, las..que es, Relegado-Di- 
rector ,D. Lilis Siret y Cels, en cuyo 
cargo se le confirma,-.se.-libre ,1a suma 
de 10,00.0 pesetas . a nombre d e  dicho 
Sr. Siret, .contra la.Delegación .de Ha
cienda de Almería. Los objetos que. .en
cuentre los entregará, al .Museo Ar
queológico Nacional, donde se forma
rá .un Jote con los que. se consideren 
duplicados para que figuren en el .Mu
seo de Almería.

19. J)ue  para las, excavaciones en el 
sitio denominado La Albuíereta,; pró
ximo a la ciudad d e  .Alicante, se ; nom
bra Délegado-Dírector de las mismas
a D. José Dáfuente Vidal, .■ Presidente { 
de la. Comisión de' Monumentos de Ali
cante y Catedrático de Historia, y  ...se 
lib re  la -suma’ d e -5.000 pesetas.a. nom
bre de dicho señor y. contra, la . Dele- _ 
gación de Hacienda de Alicante.

20. . Que .para continuar las excava
ciones en la antigua “PoIIentia5’, sita en 
Alcudia, en ,1a . isla de Mallorca (.Ba
leares), de  las.,queson  D elgados-D i
rectores VD. ,■Rafael María .de., I s a s s i , y 
Rams.omé,y D.iJuan Llab.rés,..Bernal, en 
cuyo cargo .se, les conficipa, se libre Ja 
suma de "5,000 pesetas contra la Dele
gación de.-Hiacien.da de Palma,,de,.Ma
llorca y a nombre. del: Sr. Xlabrés. Los 
objetos que encuentren en .dichas .ex
cavaciones.,los. entregarán en depósito 
y. como prqpiedad dej,Estado al, Museo 
provincial de Palma d e  .Mallorca, in s ta 
lado en La .Lonja, pero antes, remitirán 
.al .Museo Arqueológico Nacional Jos 
hallazgos .que éste señale y  que deben 
ser excluidos de ..la referida entrega 
por ser ejemplares que no Tengan re 
presentación en las colecciones o, com
pleten la s . series que se conservan en 
dicho Museo Arqueológico Nacional.

21. Que para las exploraciones y 
excavaciones en  el Monasterio d e  Si
los (Burgos), de las que es Delegado- 
Director D. Luciano Serrano, en «cu
yo cargo se le confirma, se libre; la ¿su
ma de >3.000 pesetas, ,contra Ja  Dele
gación de Hacienda d e  (Burgos y a 
nombre del D r. y Serrano. Los ¿objetos 
que encuentre «en las referidas ¿exca
vaciones Jos entregará, como propie
dad d e l Estado, val Museo Arqueológi
co provincial de  Burgos.

22. Que para realizair exploracio-

,nes ¿y excavaciones ■ en la'-finca deno
minada “.Las ./•Piqueras”, en . término 
m unicipal «deDiña. de. .Esgueva (YúIIa- 
dolid), donde- existe --una necrópolis 
d e  carácter bárbaro,* se. -nombra a don 
iGayetanó Mepgéiina ¿ y  Duna;- Catedrá
tico  -.de i Arqueología d e  Valla dol-id, y 
se libre ¿la --suma d e  3.000 pesetas a 
;nombre d e  dicho ase ñor y  contra la 
Delegación d e  :Hacienda «de' Vallado- 
lid.¿Estas-? excavaciones -se' - harán con 
el ,fm de..que -sirvan para- estudio- y 
prácticas de'¡los alumnos del ^Semina
rio d e  Arte y  -Á-pque’ología de la Uni
versidad d e  Valladolid, -y Jos objetos 
que encuentren en lás reí cridas exca
vaciones los entregarán al Museo Ar
queológico 'provincial de- Valladolid.

2-3. - Que pa^a exploraciones y ex- 
cavaGÍGiies:\he.e)ias mn..terrenos,.próxi
mos do la Compañía  ̂ de Industrias 
Agrícolas, sita en el término de Al- 
faro (Logroño), donde debe existir 
una necrópolis, romano-cristiana,,-.pues 
eil ellos'ha sido hallada la laude de 
mosaico, deJUrsicinos, se nombra Be- 
legadoD irecío r. a /B e ' 'Blas Taracepa 
Agiiirre y sé; lib re  la suma de 2.000 
pesetas, a nombre d e  dicho .señor y. 
contra la Delegación de Hacienda de 

’Soria. Que Jos objetos que encuentre 
Jos entregará, en . depósito . y  como 
•propiedad d é l ‘Estado, al Museo de 
'Logroño,.previa selección ..por el Mu
seo Arqueológico‘Nacional de aquellas 
piezas que completen .sus. colecciones.

24. Que para las exploraciones do 
Ja  dehesa' llamada ‘Truéíía”, . sita en el 
'térm ino municipal de Fuenieguinal- 
d o 3 partido judicial de Ciudad Rodri
go (Salamanca), sé nombra Delegado- 
D irector - a D .  'D om ingo 'Sánchez i y 
■Sánchez, ■'Secretario d e  la Sociedad 
Española de Antropología y  se libre 

■al suma d e  T;6G0 pesetas a nombre de 
d ich o  -señor -y contra Ja Tesorería 
Gentráh Los objetos que encuentre los 
depositará en el Museo Arqueológico 
'Nacional, hasta que se decida su de
finitivo destino.

25. Que para las excavaciones 
Jas ruinas de Itálica, Saritiponce (Se
villa), para descubrir la ciudad y sus 
monumentos, se nombra Delegado-Di
rector a D. Juan de Mata Carriazo y 
Arroquia, Catedrático de Historia de 
Ja -Facultad de 'Filosofía y Letras de 
la Universidad de Sevilla, y se libré 
Ja suma de 15.000 pesetas a nombre 
del Sr. Carriazo y contra la Delega
ción de Hacienda de Sevilla. Los ob
jetos que se encuentren serán entre
gados al Museo Arqueológico provin
cial de Sevilla,

26. Que para atender a los gastos 
de locomoción y dietas que ocasionen 
las inspecciones que acuerde la Junta
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Superior de Excavaciones» en casos de 
..urgencia, se libre la suma de 5.000 
..pesetas, a .nombre -de. D. Eloy Rodrí
guez Vellón, .--.Habilitado de la -expre
sada  Junta y contra la Tesorería Cén
tralo

27. ,Que para la publicación de Me
morias- en das ¡que dan cuenta de dos 

-trabajos realizados en las excavacio
nes, tanto los Relegados-Directores 
com o los -concesionarios de las lilís
imas Memorias cuya publicación acuer
de la J-iinta, se .libre la .suma de 
J12.000. pesetas . contra da Tesorería 
.Central y .-a nombre--.de D. :Eloy Ro- 
“dríguez-Vejlón. .

23. Que en do das las cantidades 
.íniandadas..librar se 'Incluyen; los ,gas- ■ 
dos Me-adquisición de terrenos, indem
nizaciones por ocupación temporal, 
"dietas ■ y demás gastos,' librándose, -a 
justificar, de una sola vez y con car
go al crédito consignado en el capí
tulo 32, artículo 0.°, concepto segun
dó- d;el vigente .'Presupuesto de gastos. 
..,.-29» . Se* vor. den a a- los ,-Delegados-Di- 

•«riectoflres ; de : las excavaciones -rpr ese li
ten a la Jnníá las'Memorias dedos ira- : 
bajos que .hayan -realizado, acompa- 1 
,fiando a,;da¿s .-mismas un .resumen -de 
das - cuentas .--sometidas. a la aprobación 
'de .este''Ministerio, en-;el que conste ¡ 
¿número e/importe .de das...dietas y ,d;e j 
dos jornales,.. cuantía ■ ¡ de Jas -; a.dqnisi- 
Giones de terrenos e indemnizaciones 

gpor .ocupación temporal, .materiales y 
ajenias-,?gastos : cuyo conocimiento sir- 
má a la Juntn parazlormar exacto jui- 
■eid de d-a aplicación dada a las sumas 
Concedida,s' para la práctica de; las ex

cavaciones que costea el Estado.
Lo -que .-comunico a V. I. para su 

Conocimiento ,\y: ■ demás efectos, .Ma- 
:'drid, 5 de; Abril . .de .19.33,

; - >P. D ., ,1

: ~ " m m m m  r a r n e s  j
‘Señor Director -general de Bellas Ar- I

Ilmo. Sr. Vacante, la .plaza de C on 
servador-del Gabinete.d-e .Ciencias;-Na- 
turaleis- -delInstituto nacional de -Se- 

;gunda /enseñanza “ Servantes” , de Ma-
ídüid,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- ; 
-poner que la expresada ip l a z a sea 
anunciada para su provisión por con
curso entre Licenciados en Ciencias 
Naturales.

Lo que comunico a V. í. para su co
nocimiento y efectos. ■ Madrid, 6 de 
Abril de 1933.

P. D.»

- DOMINGO CARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

limo. Sr.: Vacante la Cátedra de ! 
Geografía, e Historia del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Al
mería por excedencia de su titular, 
■D. Agustín Rodríguez Sánchez: 

.‘'Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915,,

Este Ministerio ha*resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso 
previo de traslado entre Catedráticos 
numerarios del mismo grado de ense
ñanza, según se dispone en el anuncio 
de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1933.

TV O.,
v D m i m o  b a b n e s  .

Señor Subsecretario .de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

O B D E N
 Excmo.. Sr.: En  ̂cumplimiento. de lo 

dispuesto on: el ariíeuioNh0 de la Ley 
de 14 de Enero de 1932 y de confor
midad con lo establecido en el De
creto de 6 de Marzo de 1930, declara
do Ley de la República en 16 de Sep
tiembre de 1931, y en atención los 
resultados; que .arrojan,; los ¡estudios de 
los datos cuya obtención prescribe-da 
Orden de ?30 de Septiembre referido, 

Este Ministerio ha acordado que a 
partir del día 11 d e l„ corriente mes, 
el maíz exótico:que se declare para el 
consumo devengará por 'derecho de 
importación, cualesquiera: que sean 
sus procedencias y fechas de embar
que, la cantidad de nueve pesetas oro 
por quintal métrico.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondien-,. 
tes. Madrid, 8 de Abril de 1933.

...MARCELINO.DOMINGO ■ 
Señor Ministro de -Hacien da.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
De conformidad ¡con lo dispuesto en 

la Orden de esta fecha, se anuncia pa
ra su provisión por concurso la plaza 
de Conservador del Gabinete de Cien
cias Naturales del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza “ Cervantes” , 
de MadricL dotada con la remunera
ción armia-l de 2.000 nesetas.

Rara tomar parte en este concurso 
será preciso ser mayor de ‘ edad, no 
encontrarse incapacitado *para desem
peñar cargos públicos y hallarse en 
posesión del título de Licenciado en. 
Ciencias Naturales, sirviendo de base 
para la adjudicación de la plaza los 
servicios prestados en igual cargo, no 
retribuidos, los prestados en cargos 
análogos, el expediente académico de 
los aspirantes ,y los trabajos, publh 
camones y estudios ̂ cuyos .méritos- re* 
lativos apreciará el Consejo Nacional 
de Cultura.

Los aspirantes presentarán sus Xn&<~ 
tandas, acompañadas ¡ de lodos .Jos 
justificantes, en el Registro, -general * de 
este Ministerio, en el plazo de .quin
ce .días, contados desde el siguiente .al. 
de ja  publicación de este anuncio,en 
la. Gaceta tde Maduid. ,

. Madrid, d) -de - Abril de 1933. £1
Subsecretario, Domingo Ramés.

Ilmo Sr.: De conformidad con ,10 
prescrito pn .el -artículo 1.° del Decre
to de 30 de Abril de 1915,¡según 
den:de esta fecha y en virtud de„ha- 
ber vacado la Cátedra de Geografía e 
.Historia del Instituto nacional de.:Se- 
gunda enseñanza de Almería, por, ex
cedencia ,.de su titular, D. Agustín Ro
dríguez Sánchez,

Esta Subsecretaría Ra .resuelto lo 
Siguieníev

■ 1 ;  Se. .anuncia , a ,¡concurso - previo 
de traslado, qpor iérmáno de veinte 
días naturales, a copiar desde el de 
la inserción .de, esta Orden en Ja Ga- 
ceta dé Madkíí>} la. citada vacante. Pa
ra los que se encuentren en Cananas 
se considera ampliado este plazo en 
quince días.

2.° Rueden aspirar a dicha plaza 
los Catedráticos numerarios del mis
mo grado de enseñanza que en pro
piedad desempeñen o hayan desem
peñado Cátedrai Igual a Jai vacante ¡o 
de-indudable analogía por tratarse ;de 
la misma finateria docente, y que p o 
séanse! título profesional o hayan he
cho el depósito correspondiente a es
tos fines; requisitos indispensables', 
que habrán fie hacerse, constar.en las, 
hojas ;de servicios-de ;cagla concurren
te,, no ^admitiéndose cqmo Jal en, .caso 
contrario. -
■ 3.° .E l.urden ídev-preferencia para 

la resolución de este concurso será 
el que determina el artículo 12 *:del 
citado Decreto, modificado por .otro 
de; 17  ̂de Febrero de 1922 ^teniéndose 
en cuenta lo prevenido en las. demás 
disposiciones vigentes sobre da pla
tería.

4.° Los aspirantes, por conducto 
de sus Jefes inmediatos, cursarán sus 
solicitudes -a este Ministerio, dentro 
del citado plazo, acompañadas de sus 
hojas' de servicios (en las que harán 
constar todos los profesionales, sin
gularmente los que sean necesarios 
para optar o tener preferencia en el 
concurso objeto de esta convocato>- 
ria), más .las publicaciones, etc., que 
sean pertinentes para justificar sus 
méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de la-s provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de e^Hr 
ñanza de Ja Nación; lo cüal se adv'f.e-fc-

X m i A  Y COIERCl
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fe para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique sin 
í?iás aviso que el presente.

Madrid, 7 de Abril de 1933.—El Sub
secretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la Orden comunicada de 27 
de Marzo pasado, por la que, y de con
formidad con el Decreto de 14 de 
Enero de 1933, y aceptando la pro
puesta elevada a este Ministerio por el 
Decano de la Facultad de Filotsofía y 
Letras de la Universidad Central para 
designación de 15 plazas de becarios 
de la Facultad de Pedagogía, «se decla
ran beneficiarios a los señores doña 
Francisca Alarcón Brunetun, D. Pablo 
García Aguilera, D. Anselmo Romero 
Marín, D. Valentín Hernández Hernán
dez, doña María Nogués Vidiella, doña 
María C. García Jaurrieta, D. José Bor
dón García, doña Amalia Campos Ca- 
noura, D. Jacinto Varela Hervías, don 
Mariano Martín de Vidales Caistiilo', 
doña Silvia Quílez Martí, D. José Ji
ménez Castillo y doña María Antonia 
García Peral,

Esta Dirección general ha acordado 
teonceder a los expresados señores la 
excedencia activa en la forma que es
tablece el citado Decreto de 14 de Ene
ro próximo pasado.

Lo que comunico a V. SS. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
3 dé Abril de 1933.—El Director gene
ral, Rodolfo Llopis.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS 
FISICAS Y NATURALES

Esta Academia de Ciencias Exactas 
Físicas y Naturales, en sesiones gene 
rales celebradas los díais 22 de Febre 
to y 29 de Marzo del corriente año, ln 
acordado conceder las cinco becaí 
creadas por el legado de la Fundaciór 
“ Conde de Cartagena” con arreglo s 
las bases del concurso publicado er 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 12 de No
viembre de 1932, habiendo resultadc 
elegidos los señores siguientes:

D. Antonio Flores Giménez, pare 
Viena.

D. Augusto Pérez Vitoria, para Lon
dres.

D. Luis Brú Villaseca, para Zuriel] 
iSuiza). ^

D. José María Ríos García, para Mam 
chester.

D. Julio G a r r i d o ,  para Zuricl 
(Suiza).

Madrid, 8 de Abril de 1933.—El Se
cretario general, P. A., José María To
rro jr

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA
Visto por la Sección de la Propie

dad rústica de la Comisión mixta Ar
bitral Agrícola el recurso número 4.782, 
sobre revisión de renta de finca rústi
ca, seguido entre D. Juan Antonio Vi
ñas Simarro y D. Fernando Aguado 
Montoya y procedente del Juzgado de 
Albacete, acordó resolverlo como si
gue: Que procede fijar la participa
ción del propietario en los frutos en 
una quinta parte, suprimiendo ias de
más prestaciones.

Madrid, 30 de Marzo de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villanas.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta Ar
bitral Agrícola el recurso número 5.437, 
sobre revisión de renta de finca rústi
ca, seguido entre D. Luis Creas y don 
Mariano Valí y procedente del Juzga
do de Granollers, acordó resolverlo 
como sigue: Que procede confirmar el 
fallo recurrido.

Madrid, 31 de Marzo de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta Ar
bitral Agrícola el recurso número 5.555, 
sobre revisión de renta de finca rústi
ca, seguido entre D. José baiicj.m¿ y 
cuatro más y D. Miguel García y pro
cedente del Juzgado de Caravaca, 
acordó resolverlo como sigue: 'Que el 
Juzgado en ejecución de sentencia y 
previa diligencia de inspección ocular, 
con intervención de las partes deter
mine la parte de tierra que puede en
tenderse de riego permanente a los 
efectos de cumplimiento de lo acor
dado.

Madrid, 30 de Marzo de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta Ar
bitral Agrícola el recurso número 6.211, 
sobre revisión de renta de finca rústi
ca, seguido entre D. Vicente Soria 
Sarnper y Vicente Soria Climent y do
ña Angeles y D. Rafael del Solar y pro
cedente del Juzgado de Alcira, acordó 
resolverlo como sigue: Que procede 
confirmar el fallo recurrido.

Madrid, 31 de Marzo de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola, el recurso número 
7.881, sobre revisión de renta de fin
ca rústica, seguido entre D. Eustaquio 
Jiménez Costumero y doña Dolores 
Sánchez y otros copartícipes y proce
dente del Jurado mixto de Plasencia, 
acordó resolverlo como sigue: Que 
procede confirmar el fallo apelado.

Madrid, 30 de Marzo de 1933—El 
Presidente, Gregorio Villarías,

Visto por la Sección de la Propia- 
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola, el remeso ■número
8.002, sobre revisión dé renta de fin
ca rústica, seguido entre D. José Pe
dregosa Pérez y D. Julio Sánchez Ro
mero y procedente del Juzgado de Car- 
mona, acordó resolverlo como sigue: 
Que procede la confirmación del fallo 
recurrido.

Madrid, 5 de Abril de 1933. — El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola, el recurso número
8.003, sobre revisión de renta de fin
ca rústica, seguido entre D. Juan Mu
ñoz Aguilera y otros y los señores he
rederos del Barón de Molinet y proce
dente del Juzgado de Loja, acordó re
solverlo corno sigue: La confirmación 
de la sentencia recurrida en cuanto tie
ne por desistidos a los demandantes 
que no comparecieron en el acto d© 
conciliación y en cuanto declara no ha
ber lugar a rebajar las rentas que sa
tisfacen los arrendatarios de parcelas 
del Cortijo Viejo y que se revoque en 
los demás extremos, declarando que 
procede rebajar en un 30 por 100 las 
rentas que deben satisfacer los arren
datarios de los cortijos Nuevo, Las Pi
las y Chopillo; en cuanto a este últi
mo, la rebaja deberá aplicarse, no sólo 
a la mitad de la renta que cobra el 
Sr. Narváez, sino también a la que se 
satisface a D. Ramón Narváez, copro
pietario del referido cortijo.

Madrid, 5 de Abril de 1933. — FJ 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola, el recurso número;
8.004, sobre revisión de renta de finca 
rústica, seguido entre D. Juan Carbó 
Vidal y doña Amparo Nadal y proce
dente del Juzgado de Vilianueva y Gel- 
trú, acordó resolverlo como sigue: Quaj 
procede la confirmación del fallo refcú- 
rrido.

Madrid, 5 de Abril de 1933. — El 
Presidente, Gregorio Villarías.


